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        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLIN  
 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A 

EJECUTADO 
TALLER AGRICOLA Y CIA LTDA NIT 

800.070.885-2 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00300 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN REQUIIERE NOTIFICAR EJECUTADO.  

 

En el trámite de la referencia, el día 28 de abril de 2022, el profesional del derecho 

que representa los intereses de la AFP Ejecutante solicita sea emplazada la 

empresa Ejecutada TALLLER AGRICOLA Y CIA LTDA, indicando bajo la gravedad 

de juramento que desconoce otra dirección de residencia o de trabajo de la misma, 

aportando comprobante de envío y devolución de notificación personal conforme el 

decreto 806 de 2020. 

Una vez verificado el tramite realizado por dicho profesional en aras de lograr la 

notificación personal de la ejecutada se avizora que, si bien se remitió correo 

electrónico tal y como lo solicito el despacho en el auto que libro mandamiento. 

Con la finalidad de garantizar el debido proceso y derecho de defensa, previo a 

ordenar el emplazamiento solicitado, se requiere a la parte interesada para que 

remita la CITACIÓN POR AVISO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL” a la 

dirección física de la empresa TALLER AGRICOLA Y CIA LTDA registrada en el 

Certificado de Existencia y Representación en la Carrera 54ª N° 29 64 de la ciudad 

de Medellín, acorde con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Esto con el fin de garantizar de precaver una 

eventual nulidad. 

 

Se pone en conocimiento de la entidad ejecutante, la respuesta enviada por 

la CIFIN S.A.S, incorporada al expediente electrónico, para los fines que 

estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

                                                            JUEZ 
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Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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